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En su virtud, este Ministerio, en ct'implimiento-delQ prevenido
en la Ley de 27 de diciembTede 1956¡hatenjAo'&pi'endisponer
que se cumpla. en SUS propios térm1nos'la referi<Ia senten~ia Y
se publique el a.ludido fallo. en elq:Boletínpficialp'el EstadO);

Lo que oomunieo a V. l. para su conocimiento yctemásefectos.
Dios guarde & V. ,L muchos años. ,,'
Madrid, 23 de abril de, 1971.

LOPEZ DE LETOl'lA

Dmo. Sr, Subsecretario, de este 'Departamento.

ORDEN di:: 23 de abril de 1971 por la. que se da
cumplimiento ala sentencia dictaltá por él Tríbunal
Supremo en .el recurso,' contenoios¡)oQ-d1rltnistrativo
número 2.569, promovia() 'por «C01npaiHa lbirirade
Alimentación y, DistribUCión" S; •A.», ,. contra. re$olu,..
cian, de este Ministerto de l.fJ de,agosto deJ965.

Ilmo. ,sr.: En el recurso contencio~adIrJ.inistrativ(} ,núme.
ro ,2.559, interpuesto ante. el Trihunal Suprem.o por «Cómpañia
Iberica de Alimentación y Dlstribución.S.A~»;CoD;ttaresol1,iCión

de este MinIsterio de 16 de ago.sto'delV65/:Se bti.:< (iictado, con
fecha 25 tie febrerQ de 1971, sentenciaicuya, parte dispositiva. es
como sigue:

«Fa.llamos: Que con estimación del recurso eontencioSOMa<inüM
nistrativo interpuesto. por larepresentaeiónlJ:ro,ce~lde «Oompa·
fija I~Fica de Alimentación y Distribución, ,S, A.»(1BADISAJ~

domi~Illada. en ~rid, contra la Resolucióll'.délRegistJ;o ,deJA
Propredad IndustrIal de catorce .4e·junio de,tl1il •..nQvecientos.seM
renta y cinco, publicada en. su «BofetÍll' Oficial»;'ge dIecIséis de
agosto del misnl.o afio" por la. que'seconcedió la·l:'naTca.· nÚlt1.ero
cuatrocientos treiIIta >y tres mil tt~~ien~"se~ntay"ocho a
f~vor del Grupo Si~dtcal de Colonización .. nÚllleT0·dos:,mil.4ui~
mentos sesenta y. CIDro, de Alcir'.nUineroeinco;:t:iebeulOsa,nU"
lar y anulamos. por no ,ser conformes. derecho;',~eharesol1.lCíón;
sin hacer expresa- hnposición de·. costas·.·en '" ~~. ·~tuacio.nes.

Así por esta nuestra sentencia; que ,se publicará e~ el «Bo}e
tin Oficial del Estado» e ínsertaráen la.«Colecciem: Leg~lativa»
definitivamente juzgando, lo ". pronunciamos. :mandamos y fir~
mamos.»

. En su virtud, 'este Ministerio", en 'cumplimiento d'e '10 préve~
ll!do en la Ley de 27 de diciembre de -1956,; ha ,tenido a bien
dISponer que se cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se publique elalud1i:to fallo eh . el «BoletIn Oficial
del E~tado».. . " ,... ." '.: '.';

L:J que comunico'a V~ l. para.~·oonocimientoYd:emá,s efectos.
DIOS. ~uardea V. I. muchos afios; ."
Modl"ld. 2.3 de abril de 1971. .

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de esté Departam~nto.

ORDE,N de 23 de ab7'ilde 1971 porJ(l que. Se da
cumpluniento a lasentenciadíctadupqrel'l'ríbllnal
Supremo en el .recurso. ·contencio$O-administrativo
nú-mer~.2.471, pro~V~·por«¡1lter¡:S~JÍ.»,' con'tra
resolumonde este·M~1USterÍ()áe.·16de·ágostodel!J65.

TImo. Sr.: En el .recUrso· contel1cloSO'oadfuinistrativonútne-
ro 2.471, interpuesto ante el Tribulll.t16upremo· por«AlterSocie;"
dad Anónima», contra resolución de: este Minfsteriode 16 de agos..
to de 1965, se ha dietado, con fec~ 9 de.febrero de 1971 senten-
cia.cupa parte dispositiva.·es.como'sigue:. .... . ... '

«Fallamos: Que. desestimarido ~lrecurso'<XÍntencl0So-adll1in1.S~
trativo interpuesto a noltlbre de «Alter' S.A.» colltra,peoolueión
del MinisterIO, d~.Industria, en.Bu.RegÚ;tro ~ lapr'Ü'piedad,·In,;.
dustrial, de diecIséis de agosto dem.11'novec-iento,s sesenta y cin
co, po~ el que no se dió lugar a la.repD$ición::reSpecro ~·.·aeuerdo
di;l m1Sl11o Organo de la. Adminlstraclónde quinGe de junio de
nul novecientos sesenta y cinco, que concedió'e! nlUllerO:cuatro-
c!entos treinta mil setecientos· treinta. yciIl~.(j- .tt. la, .marc-a,:«Si(r
Vital», a la clase ,cl1arenta. delNomencladordel:)emOli. ~eclaJ."ar
y declaramos tales· actos administrativos· váÚ~OB 'Y: ',subsistentes
como,conformes a derecho.. Sin .' costas.

. As!.~r esta. nuestra.sentencla, 'que:se publieará'€llel'" «B91e~
tm OflcIal del· Estado» e insertará enla'-«Colección Legislativa»
lo pronunciamos, mandamos y firmarn<?s.» ... .'

En su. virtud, este ~inistei"io~el1cu.hlplirnH~ntode l{lpJ'ev~nido
~ la Ley de 27 dediClembre de 195~, .ha-temd9 a !:üen dispon~r
que se cumpla en SUs' propios. térmmos .la .referida.. sentencia' y
se publlqueel all.!-dido faHa en el «BoletinüficiaLdel·Estadfi».

U? que oomutNco a V.l. parasuoonóCimierito ydema.sefecws.
DIOS guarde a V.· l. muchos afios.
Madrid, 23 de-' abril .de 1971;

LOPE;¡; DE LETON!\.

Dmo. Sr. SubSéCI'etario de este Departamento.

~~~~~~3~'l:s:"~ :JllJ:'~ef':n:,;:¡
Supr~mo. rn:el rectlT80'ccmtenqiosCHUimintstrativo
n'úmero 2,lZ9,:PT()movitiO·por 'don Juan Abelló .Pas
cual contra resolución áe este Ministerio áe 24 áe
mayo áe 1965. '

~mo.. sr.:J?n:~l·.recur:SOeo~tencioSo-administrativo núzne..
ro 2,129, Jnterpu€sto ante"eLTribunaH~uprell1opordon Juan Abe
nó PascU~l·CQutl'&· reso1u.e1ón .... de, este .MinlStério, de· 24 de mayo
de ,1965i,seh~ dictado.~nfecha9défebl"erode 1971. sentenCia.
C:UYa pa:rte·.dlSpositlva'es~o sigUe: .

«J'a11amos~Que .conde~stimaclón<ler recurso conteneioso-ad~
ministraUvoJnterpu,e,stOpor: lareP!e&entaclón. procesal de. don
Juan.4~llóP~ut#coIltra la..'Resolución ,expresa del Registro de
J~ PropieQ.adlPdU~i'iá.ld~.veintlc-uatrode mayo de mil novecien~
tos se&entaycinco~.q~e eoIlcedióélxegíst~,de la marea «PIe
rlsá;n»,debemQs, CónfiJ:~a.r:y~IÚ1r~amOSdicho acuerdo por ser
6onfQnn~~ derecho, así como'~lpres1lt).tóqueJoconfirmó, todo
ello s!nh:a.c~;rexPFesa:impOsieIónde~en las actuaciones.
'. ASI p(Jf.~a:'nuestrasentencia.·q1le,aé·publleará en el «Bole
tín OficíaldeLF.;stMIO)é lfl$ertará en la «ColecclónliegiSlatita»
definItiva:zn.ent~.Juwaudoj ··10 ,pronunciamoS, ·manda.mos-y .fir~
Itll;l.mOS.» . ,

Én su virtud;: este ~ipist~rio,enc,umplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27dedü~íembrede 1956,l1a tenidO a bien disponer
que se .cumpla,.ensus :p'rop1.08térl11~nosJareferldasentenciay
se publique el··a.lu(hdofallp:enel «Boletín Oficial del EstAtdo».

:LOQueCOmlluicoaV;tparasu,conoc,imiento Ydemás efectos.
Dios guardes. V. 'L MUCh()S añOs. '..
Madrid•.23 de a-brilde 1971.

LOPEZ DE LETONA

~lmo, St..·Sub.secretarl() .·de' este:DepartameIlto.

ORDEN de 23.áe ,,{¡Tjl de 19'¡1 _ Ul r¡ue se da
eumplfmi61lto'.a.la'se1ttenci4 d~ctada por e! TribunaZ
Supremo .. en ..el·r~curso :,Có1ftencíoso-adminiStrativo
número ... 1;718~promovidO.~··«Compañía Mercantil
AgrumavS.A'»j,QOntra reso,fucióttdeeste Ministerio
de lde 1UlIId <le .19~5.

Ilmo. "Sr~:En el ,recurso .eontencio~inistr&tivonúÍne
roL778.interpueato anteel·Tribun.a.L·$uPreInO por «Cqmpañía
l\tercantll. Agrwnll.,. S.A;», •.·cont:ra· re5olución, de este Ministerio
q~ 1 de j~Qde·1965,se1).ad1cta4ó, con t~ha 19 de enero de 1971,
set1tenciaCUyaparte:d.íspositiYfl eScomo' sigue:

~Fana¡hQS~Que debemos.gesestimarcoplo desestimamos el
presente recurso contf;¡nc:iQS()"administrati;vo. >interpuesto. contra
tesolu~ió:rtdel'Mill,isterlo de:Il1dustria,~egIstro de. la. Propiedad
Industrial, de diez.de abril demij nov:e.eientos sesenta y emoo
publícada euSll «1,toletin, Of!cial»:deprimero de junio, qUe conce~
diólarnarca ~rescientOs,oc~ntaJnil~escien,tosochenta. y cuatro,
con. la denommaCión «Les J?étlts, Chats»,y,representacIón gráfIca
de una ca.J~V (te, fruta,. sobre la :cual a.so.man .sus cabezas tres
~l}titos,y()tro·delat1tejcont~mplandodQsgrande5rosas oon sus
ltojas,m*s los recu':,ü:1ro¿;laterales :conramos de naranjas, Y la
desestíma,ción presunt,apor'si:}e'ncio.adrninistrativo del recurso de
reposición'. intentadO ~n. tiempo Y. forma.;ctiyos .actos administra-
tivos;por SU'. ajuste CO:n' el ordenMlíentojuridico, declaramos
válidosy:subsistentcs; .' absolvIe-ndo:a'1a;AdintniStración deman~

daga de las pr~tensi9:nesde·lademanda;.smcostas.
Así. PC\f est.a nllestra'sente:he~ que se .publicará en -el. «Bole-

tinOf'icial del Estado»' e ,tnsertaraen la'«Co-lección Legislativa»
lo pronunciamos; mauciamosy firmamos.»- . '

En su virtud, eSte Miptsterlo,.en·culIlplimiento de lo prevenido
~n la Ley.de 27 de. diciembre de 1956.,,' ha. tenido a bien disponer
que secJ;lmpla-eh SUs pl'upiost!§rmmosla..referida sentencia. y
se· -publique el' aludIdo faUoen et«Boletín' O!icíaldel Estado».

Lo qUe~oml1níeoaV~I.pwa·su~onocin1ientoy demás efectos.
Dios- guarde,a,V,· I. Inue,b,os añQS,
Madrid; ·23 de abril (fe 19,'11.

LOPEZ DE LETONA

TImo, Sr. Subsecretario, de ,este Departamento.

RE,SOLUCION de la' J)irección General de Energfa
Y. Combustibles por la que 'se, autoriza a «Hidroeléc·
trica Espa.ñola,~.A.» la ampliación de la subesta<:wn
transjorrtiadora de energía, eléctrica que se cita.

Vístoél exP#fiiente:, incQado etll&,Deleg1'Lción Provincial del
MitliEteriod.e,Il1d~stria en,Valen,cia, l\inst9.nc1.a de «Hidroeléctrica
Espafiola;.:S,p..,»;cond?micUio en Madrícl, calle Hermosilla, nú
mero. 3,S()licJ't¡;¡,ndo'~utó:ri~ación,para'ampliQX una subestaci6n
detraIl$forP;1~eió,nde'energíaelé!'trica;.YCU111plidos los trámites
reglaD1eIl;tarloS orclenadosen~l'ca.pitulo. IIIdel Decreto 2617/1966
Sóbre- autorización de 'instalaciones eléctricas, '
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Esta Dirección General de Energía y. Oombust~bl~, J'pI'QPuesta
de la sección correspondiente <le la miSl11a,haresuelto:

Autorizar a «Hídroe1éctirlea Española,. & A.Jt 18. :ti.mPliaciÓlIl
de una subestaclÓll de tr_ormoclón e Interconexión eleenerg¡&
eléctrica" tipo intemperie, autorizada su iDStalación~.laentonce¡;
Dirección General de Industria por Reso1UOiól1' de.fech8,9'<le
julio de 1956. que se aUmenta con ener~'procédente!1ela,lSr;l~
presa peti-cionaria atra.vésde una. .1inea.a. J38· KY.. y que: se
encuentra. lnstaJ.ada en ·término.tnun1elpal<te.Totienw, (Valetl~,ia).
entre .~ kUóm&tros 9 y 10· de, la,.· ca.rretera. $i1J.a.Yalencta.La
ampliación consiste en equipar tres cel~de llnea',coll iClobl~
embarrado a 138 KV.• COl1 lass-iguíen~sposi~lQne.s,:ú,na,d.é
salida para la subestación tra.nsformadora..de~te,'san,LUlSL

otra.- para la de Puente san Luis' U ó y una ter-eerapara.la:c:le
CUan. y establecer una nueva· trlUlSforII1aqión1V~2'KV~ C(}11
una potencia. de 20 MVA. para reforzar a la.:tensignde·.~2KV~
la distribución local.

Los eircuitos;Se protegerán con tréSiIiterrup:tpréS~1.tW!l1át~s
ele 170 KV. 2.000 A. y 10,000 MVA.

La finalidad de e&ta am¡)liaciól1serála(ie'poder,atender
el incremento de consumasen la.zona.Sur:deVai~c:ia..

Lo que comunico a V. S.
Dios ~arde a V. S. muchos años.
MadrId. 2 de abril de 1971.-El Director general, F'raneiSCo

Pérez Derdá.

sr. Delegado provincial del Ministerio de lridilStrh\ en. Valencia.

RESOLUCION de la Dirección Gen.eral4e. EnerfJJa
'Y Combustibles pOr la que se: aUto'rizala renovación
para levantar YiX)locar precintos en aparatos surti&
dores y bombas-medidorasde Uq:U-ídQs'4'don Isidro
Herreiz Brissot.

Visto el expediente promovido Por don, Isidro. Herreiz .Brissot
1con .domicilio en Barcelona, calle. Batista,· 7 ,y'.9" e-Jl sol1citua

de renovación de la autoriza.ciónQ.ue. ·eo~ .•fechi\ 22,:defebrero
de 1966, le fué oonc:edidapara levantar yoolocar 'pr~cintos~n
apara.tos sur·tidores y ~bas medidoras de líquidos tnlU"ca «Sa&
tam», «Hardoll». «Carbox» y «Droher», dé 'su fabricación,. que
repare pOr medio de sus talleres en 'todQ·elterl'itorlo ·naeionaI.;

Esta- Dirección General, de acuerdo, con lo .pr~tua:do ~ ,
el ~artículo 61 del vigente Reglamenropara, la,ej~u"ción ~ela
Ley de Pesas y Medidas de ldefebrero de 1~52. ha:diSpues~;

1.° Conceder a don lsidro·.Herreiz·Iirissotla.'reUt:waciól1:wr
cinco años para levantar ycolocarprecinto¡:;eÍl·~'s.Para.tos
surtidores y bombas medidoras de .·líquidos que· repare por. me
diación de sus talleres en. todo el territori,o:zw,cíonal,.$i.n que
esta autorización supong'a· monopolío· algunoen:el-ejerei~iode
esta actividad. ,

2.° Que los precintos· que·e-oloqu~en 1<>-$'aparato5,:s-ur;tiilor~s
y bombas medidoras de líquidos llevarán;como,~o~.un
lado las letras IHB y del otro el··número128171,que'yenía·utUi
zandoanteriormente.

3.° La utilización de esta autorlzaclón qued;lSUjeta,.alcumpU.
miento de las normas estableci'dasen elartí-eulo,.61 'd:elvigénte
Reglamento para la ejecuclóndeJa Ley -de Pesasy'Medídl\S.

4.0 Que para -conocimiento general s&:publique· ene¡·.KJ.:k)l-etin
Oficial del Estado».

Laque comunico a. V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de abril de' 1971,--El Director, general, Francisco

Pél"ez Cer~.

Sr. Delegado provincia.] del· Ministerio de IndUstria· de'.'Sareelon':a.

RESOLUC]ON de la Delegación· Provincial de Bar·
celona pOr la que se hace pública la cancelación de
los permisos de lnvestigacr.ón: mi1l.eraque··se. citan.

La Delegación Provincial del Ministerio de Industria, en Bar.
cejona hace saber que por haber transcurrido,.el.plazo de su vi~
gencia han sido cancelados. los siguientes. penntsos, d~ Jnvestiga;...
ción minera, con expresión del número, nómbre¡lilineraJ. hectá,;.
reas y.términos municipales;

3,759. «Maria. Viladecabals-». Lignito, 200. VÜadecabaJls.Ullastrell
y Tarrasa.

3,772. «Elvira», Barita; 290. san saturnino de.O$Ol'mott.

Lo que se hacepúblioo ,declarandorra~coy:reg~strable;elte-
rreno comprendido en sus. perímetros, excep.tópara ..·su.stancias
reservadas a favor del Estado, no admitiéndose ,nuevas ,soUcitu
des hasta. transcurridos ocho días hábiles a~.artir qelsigui~nte
a~ de esta publ~cación.Est8,sSOUcitudesdeberá1lprese:ntarse¡·· de
dIez a trece tremta- horas, .. en esta Delegación::Provinc1a-l.

Barcelona, 6 de abril de 1971~~EI Deleg&<io ,proviIIcial por de
legación, el Ingeniero Jefe de la secc~óndeMinas;'R&faer;,p!uIg
de la BellacaS&.

Jl,ESOJ;UC~ON .<1& la D.¡~ación Provincial ele Ge
rona por·la que se autor~ y declara la utilidad
pú.blíca m concreto:ae la Jnstalacián eléctrica que
se ,cita.

CclJll1P}idos los trámites reglamentarios establecidos en los
pe<:tetos 2617 y 2619/1966en'ele,xpediente incoa<io en esta
OelegacióJlPrÓvi,ncia1 a .1nstancia de la Empresa «FUerzas Eléc
tricasde Gatalufia. S., A.», con d~icilloen Barcelona., plaza
de':Catatufta. nÚJllfro 2"so]Jcitando: llutQrlzación para la in!'tala.
ctón-y deelara:ciÓlldeutilidad públi~a, 8-1os efe9tosde la unpo
sicióil deservidun1bre de paso, dELla linea eléctrica cuyas
características'-técnicas,' principales' son las sigUientes:

Origen de,JaJinea: Apoyo nú1neró 229· de la línea Fjgueras l.
;Fínalde-]am~;En la- E,T.~Abel1a lb;
Término, municipal ~ ,n~rona.

TenSíón',de~'vicio:2f)KV.
Tipl) de linefi:Aér~,:trifásica de un solo circuito.
LQp,gitud: eu'kil6111enr{)s:O,Q53.
Con'ductor: ".'Cobre, .' de 35, milúrtetIi)s' cuadrados de sección,
Ma<terl~l:, .' Apoyos de" ~adera.ai~l~dores de vidl'io.
Esta;', PeIE!gfl(tiQn, Provincial~ ell ,cUmpijmiento ,de lo ,dispuesto..rt los DeetetO$ 2617. y 2619/1965, cle20 ide octubre; Ley 1011966,

de18d~marz9:;DecretQ 1775/1967. (le 22 de julio, y Reglamentos
deLineas E1~trieasdeAItaTensión (ie 28 de, novIembre de 1968
y,,(le, Estaciones Transformadoras de ,2&, de febrero de 1949. ha
resuelto;

Auto!i~ar lainstid~-C1ón'de la lín€a,',soJicltada,y ,declarar la
utilida:d plÍ,blica ·de la'.mIsma, a los .• efectos' de' la impOSición· de
la sel"vidumbre de paSO,-eD 1IlsCODdi~nes; alcance y ,limitaciones
.que'estab~'e-I Regln,mentode la-Ley10/1966, aprobado por
Decreto 2&19/1965.

Contra esta :Resoluclóncabe' ~t'érp<)l1er recurso de alzada
.&nte laI)irección.. General de la Etiergiaen plazo no superior
¡i'.C¡Uince .d1as:,a.:partir,de la.fecha de esta public$dón.

GerQti-a. 23 <ffi m:a.rzo de1971.--,El,OelegadoprovinciaI. Fer·
uandoDi'az Vega.-4.123-C.

RESOLUCIÓN d6 la Delegación PrOl.lincial de Ge
rona pOr la. que .. se autori;;:~ y declara la utilidad
pública. en.· concreto. de ,la· instalación eléctrica que
se cita.

Ctunpli:dos ]os. trii,mites .reglamentarios esta1;)lecidos en los
Dectetos2617 y 2619/1966- eI1eleX:}JEdi~nte meoado en esta
Delegacióu,Ptctvincia-l a.jnstancía;. de: la Empresa. .«F'uerzas Eléc
tricas de(Jatalufia,S. ··A.».···con .d0nlieilioen Barcelona, plaza
deCat31ufia,Ilúmero 2.SQllcítando-áutoriz~iónpara. la instala·
cíón y declaración de utilidad pública, a los efectos -de la itnpo-
siC~ón de·servidOOlbre<iepaso; deJ,ti. línea eléctrica cuyas
características· técnicas ·prlnc!pales. 'sou·las· siguientes:

Origen de la línea:· Apoyo 12 de la línea a la-E. T. «Can
Pachae»;

:Fhialde la misma: En ·19; E.T..«Viade» (intemperie sobre
apo)'os de: madera, con transforma<ior de 50 KVA. a S/(),38{).
0,220 KV.I.

"férmino 'municlpal:Vilovide·.Ofiar.
TeIl8Íón'de&etvicio:3'kV.
Tlpo,de línea:.Aérea.trifásica·<le Un solo circuito.
~gi.ttidenkilóm~tros:2,tJ4();
ConductGr: Cobre y ~luminio .de·, 25 y 27.87 milímetros cua·

dratios de'Ucc.Ión.
Material: Apoyos ,de madera"aisladores de vidrio.

-Esta. belegaci6tt ProvinCia,l. encUIrllllimiento dé lo dispuesto
~ .105 Def;retos 2617 .. y 2619/1966,d~'2() de ~tubre; Ley 10/1966,
(te 13de mar~o; Decr€tol'r15/1967. de 22 de julio, y Reglamentos
deI.,.jn€as:El~tricasde Alílio Tensi-ón:de2fl, de, noVIembre de 1968
y ,de.· -EstacIones Tra.ns.forli1.adoras dé. 23, <:le ·.febrero de 1949, ha
resuelto:

Autorizar lainSta:lac1ón ·de·. lll"lfnea solícitada·y declarar la
ut~Uda<:l púpHca de la misms;a los 'efectos de la tmposiciónde
la~rvidumbre:,depaSO, en lascotidt-ciones; alcance y:limit(lciones
q1J€ establ..eceel Reglamento',de la 'Ley 10/1966. aprobado por
Decré1;o 2619/1006.

Contra ~sta Resl}lucióncalJe1n~rponerrecurso de alzada
ante la DIrec-ei{>n General de: la Energía en plazo no superiorª quinpedías, ,a..Pl:U'tilde la fecl)a- deest,apublwaei-ón.

Oerona.,23·· de mar7,()'de 1971.~El·Delegadoprovindal,·· Fer~
natldo Díaz Vega>~,13{l..C.

RESOLUClfj1Nda la Delegfjdó1t. Provincial de ·Ge~

rcmapor la que ·se autoriza 11 declara la utilidad
pÚNico: en Cf>1lcreto de.l4 instalación· eléctriGa que
se cita.

~UhlPlidos .. los trámites reglamentarIos. establecidos en. los
Decrf!toi) .261-7 y, 2619/1966 en el -ex~diente incoado en esta
pelegación Provincial' a instaneia de la Elnpresa 'I'Fuerzas El~


